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'PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

o n » y n 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D G.) 
y su augusta Keal familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real aitio 
de Aranjuez. 
•.ih BrTílo "', ' !.íTil ,«:.»"» 

RBALRS DBCRETOS. ' 

En uso de la prerogativa que me conce
de el art. 26 de la Constitución de ta Mo
narquía, y conforme con el parecer de mi 
Consejo de ministros, Tengo en resolver 
que se suspendan, las sesiones de lss Cortes. 

Dsdo en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real msno.—El Presidente 
del Consejo de ministros, Javier de Isturiz. 

Vengo en admitir á don Ventura Djsz lá 
dimisión que ha hecho del cargo de Minis
tro de la Gobernación, quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempelado. 

Dado en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real msno.—El Presidente 
del Consejo de ministros, Javier de Isturiz. 

Vengo en mandar que don José Maria 
Fernandez de la Hoz, Ministro de Gracia y 
Justicia, se encargue interinamente del des
pacho del ministerio de la Gobernación. 

Dado en Aranjuez á cinco de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.-—Está 
rubricado de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo de ministros, Javier de Isturiz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Administración.—Negociado 6.* 

Ezcmo. Sr.: Remitido á informe de las 
Secciones de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente sobre si 
es ó no necesaria autorización para procesar 
á Anastasio Borrero, guarda rural, por he
ridas causadas á Rosendo Coronel, han con
sultado lo siguiente: , 

«Estas Secciones han examinado el espe
diente promovido entre el Juez de primera 
instancia de Mogoer y el Gobernador de la 
provincia de Huelva, sobre si es ó no necesa
ria autorización para procesar á Anastasio 
Borrero, guarda rural, por heridas á Rosen, 
do Coronel-

De! espediente resulta: 
Que en 8 de junio de 1857 se presentó 

Coronel herido al Alcalde de Lucena del 
Puerto, diciendo lo había sido en el sitio 1 la
ma do del Bar renal : 

Que fué reconocido por el único faculta
tivo que hay en dicho pueblo, y luego en su 
declaraciou manifestó que había sido el au
tor de au herida al guarda rural de Bona-
rea, llamado Anastasio, porque le creyó 
autor del robo, da un capote, y le exigió que 
ae le entregase aquel dia y en aquella hora, 
que ara la do las nuera déla mañana; que 
habiéndole contestado ignorar completamen
te el hecho de que le hablaba, con un palo le 

i . 1 ' 
. U), ' i ' .......... ..-f;. J Q J 

golees', y nao en la cabeza que 
te hizo caer casi Sin sentido á pesar de te
ner el sombrero puesto, y todo con amena
zas de muerte, que indudablemente no rea
lizó por haber testigos que nombró el decla
rante : 

Que con aquel carácter Juan Pulido y 
Laureano Quintero, carreteros que presen
ciaron el hecho, declararon, en términos 
que prueban la verdad de la agresión por 
parte del guarda, que iba armado de esco
peta, y usando de un palo contra Rosendo 
Coronel, que no llevaba ninguna arma, ni 
opuso resistencia alguna. Mas el primero de 
dichos testigos, Juan Pulido y Francisco de 
Paula Acevedo, otro de los carreteros, ase
guran que la cuestión fué por haber recla
mado el guarda el capote robado á unos 
hombres de Trigueros, según les había di
cho el mismo guarda: UiUc 1 

Que en vista de estas declaraciones, el 
Juzgado decretó la prisión de Borrero; y to
madas las de los otros dos testigos citados 
por el herido y los dos primeros, asegura
ron no haber presenciado el acto de la dis
puta y de la agresión del guarda de que se 
Ies hablaba por haberse echado á dormir de* 
bajo de una carreta por el mucho calor que 
hacia: 

Que reconocido el herido, fué dado de 
alta el dia 15 de aquel mes: 

Que pasada la causa al Juzgado de Mo-
guer, mandó tomar declaración al guarda 
Borrero, el cual confiesa el hecho, aunque 
supone haber sido la causs del golpe dado en 
la cabeza á Rosendo Coronel el haber este 
usado de ademan hostil, agarrándole la es
copeta que tenia, y la de la disputa el haber 
visto que él mismo llevaba dos haces de 
cebada, siendo uno de los que constante
mente hacen dallo en el término: 

Que practicadas las diligencias corres
pondientes, y dada vista al Promotor fiscal, 
opinó este que se estaba en el caso de poner 
en conocimiento del Gobernador la forma
ción de causa contra el guarda rural, confor
me á lo prevenido en el art. 7.* del Real de
creto de 27 de marzo de 1850, y el Juzgado 
asi lo decretó: 

Que en 11 de julio siguiente el Goberna
dor, fundándose en el art. 8.° del mismo de
creto, de acuerdo con el Consejo de provin
cia, pidió que aclarase el Juez los hechos de
nunciados; y verificado asi por el Juzgado, 
se trasmitió al Gobernador copia del dicta
men fiscal, en que pide se impongan á Bor
rero tres meses de arresto menor, gastos 
del juicio y costas procesales; y el Gober
nador voltio á oficiar, después de oido el 
Consejo de provincia, calificando de des
acertada la apreciación del Juzgado sobre el 
delito del guarda rural, y estimando ser ne
cesaria au autorizaoion para procesar á aquel, 
porque á los de su clase, no solo les está en
comendada la custodia de las mieses, sino 
que también deben velar porque en loa cam
pos no. se cometan desórdenes de cualquie
ra otra clase: . < 
•i • Que el Juez declaró no ser necesaria la 
autorización, oido nuevamente el Ministerio 
público, y que, consultado su auto con la 
Audiencia de Sevilla, lo confirmó. 

Considerando qne el guarda rural Anas
tasio Borrero no se dirigió centra Rosendo 
Coronel cuando le hirió, aun siendo cierto 
el hecho que le imputaba ai segundo del hur
to de un capote, como infractor de los Re-
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como sim
ple particular, .] 

Las secciones apiñan que puede V. E. 
consultar á S. M. no sor necesaria la auto
rización.») 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo digo á V. E . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

< Dios guardeá V. E . muchos años. Ma
drid 22 de abril de 1858.—Ventura Diaz.— 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

I* i ; 
;. Excmo, sefior: Remitido á informe de la 

sección de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente sobre autori
zación negada por el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla al Juez de primera instan • 
cia de Estepa para procesar al Alcalde y á 
un Regidor del Ayuntamiento de Casarriche 
por lesiones causadas á dos vecinos del mis
mo pueblo, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el espe
diente de autorización negada al Juez de pri
mera instancia de Estepa por el Gobernador 
de la provincia de Sevilla para procesar al A l 
calde y á un Regidor del Ayuntamiento de 
Casarriche por lesiones causadas á dos vaci
eos del mismo pueblo. De dicho espediente 
resulta: 

Que en 27 de julio del año último, Die
go de Soria Marín, padre de Antonio, y José 
Cornejo Giraldez, se presentaron al Juez de 
Estepa, manifestando el primero que el dia 
25 su hijo había sido apaleado por el A l 
calde José Bello, y de sus resultss se hallaba 
sangrado en cama y con un ojo inflamado: 
y el segundo, que siendo como lss doce de 
la mañana de dicho dia llegó solo á la taber
na de Francisco Morales, donde se reunió con 
otros tres, y empezaron á beber vino, agre
gándoseles después Cristóbsl Msrroquin, Re
gidor primero del Ayuntamiento; que estu
vieron bebiendo unas dos horas, saliéndose 
después á la calle todos para dar un paseo, es-
cepto el Regidor; que al cruzar por otra ta
berna hizo que le echasen vino en una bota, 
y continuando al paseo, se les reunió Anto
nio Soria, y empezó la disputa; que enton
ces se llegó el Regidor Santos del Pozo y le 
dijo al declarante que se diera preso, y en 
vez de obedecer, salió huyendo al campo; 
que lo siguieron el Alcalde Bello, el Regi
dor Msrroquin y otros varios que patrullan
do los acompañaban, y alcanzándolo don 
Víctor Cano, le dijo que se diera preso, y se 
entregó á él; que volviendo para el pueblo, 
conforme llegó adonde estaban el Alcalde y 
el citado Regidor, uno y otro principiaron á 
darle golpes, aquel con el bastón de autori
dad, y el segundo con una porra; causándo
le las contusiones que tenia en la espalda y 
la herida en la cabeza, rompiéndole la cami
sa y el chaleco que presentaba, porque le 
agarraron de esas prendas para levantarlo 
laa dos ó tres veces que cayó á los golpes: 

Que dichas lesiones resultaron compro
badas por la diligencia do reconocimiento, fé 
de tibores y declaraciones de los facultativos 
de medicina y cirugía: 

> Que examinados varios testigos, aparece 
que yendo de ronda el Alcalde Bello con el 
Regidor Msrroquin, vieron ebrios y riñendo 
hasta llegar á laa manos á Antonio Soria y 
Cornejo: | 

Nazario de Soria, tio del primero, ase

gura qne el Alcalde Bello dio á aquel nn 
pe en la Cabeza Sanios del Pozo afirma que 
vio al AJcalde dar con el bastón á José Cor
nejo; y Patricio de Llamas Romero espresa 
que el Alcalde y otros iban corriendo hacia ' 
el campo tras de Cornejo, y luego los vie
ron venir con ente, que veoia echando san
gre déla cabeza y con la ropa manchada. 
Víctor Cano espresó que Cornejo le tiró al 
Alcalde una de dos piedras que tenas en las 
manos, aunque no le dio, y que el Alcalde 
le pegó en la espalda con el bastón que l le
vaba, para evitar que le tirase la otra piedra* 

Que tos facultativos declararon que las 
contusiones de que se quejaba Antonio So
ria, si babian existido, debieron ser layes, 
pues no ofrecían señales en el corto espacio 
de cinco dias trascurridos; y respecto de 
Cornejo, manifestaron estar completamente 
curado el dia 5 de agosto: 

Que el Gobernador oyó á los interesados 
y al Consejo de provincia; y este Cuerpo, 
fundándose en laa proporciones que cree to
mó el alboroto del dia 25 de julio en Casa-
riche; en la resistencia de Cornejo; en el he
cho no justificado de que este tirase piedras 
al Alcalde; en la necesidad de imponer con 
una conducta enérgica á los circunstantes en 
lo espuesto por el mismo Alcalde y Regidor 
de no haber eu el pueblo agentes armados 
de la Autoridad, y en ser dia festivo, por lo 
que la gente del campo está de huelga y 
pronta á entregarse á toda clase de escasos; 
y por último, en que no se ha probado que 
las heridas y contusiones causadas á Corne
jo lo fuesen por la Autoridad y no en su riña 
con Soria, opinó la Corporación provincial 
por la negativa de autorización que decretó 
el Gobernador. 

Considerando que el Alcalde de Casari-
ehe, José Bello, como agente de la policía y 
delegado del orden judicial, dejo de formar 
laa primeras diligencias criminales ñor la 
riña qoe sostuvieron Antonio de Soria y José 
Cornejo, y tomar las medidas convenientes 
para restablecer la tranquilidad pública: ' 

Considerando que no resulta do las ac
tuaciones remitidas por el Juzgado ningún 
cargo contra él Regidor primero de Casari-
ebe, Cristóbal Marroquin; 

Las Secciones opinan que puede V. E . 
consultar á S. M . no ser necesaria la auto
rización respecto del primero de dichos fun
cionarios, y negarla respecto del segundo.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina (que 
Dios guarde), resolver de conformidad con 
lo consultado por dichas Seccionas, de Real 
orden lo digo á V. B . para su inteligencia y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1858—Ventura Diaz.— 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DB HACIENDA. ¡ 
'.;•<>.ni 1 •• ; » • ; . . • • ' •• [M¡_?.inf 
limo. Sr.: Con el fin de evitar los abusos 

que.se han intentado cometer, dando mayor 
latitud y distinta interpretación de la que 
corresponde á las prescripciones contenidas 
en los artículos 70 y 108 de las Ordenanzas 
generales da Aduanas, sobre reconociroiepto 
de, ropas y demás menudencias que. trajean 
los viajantes por mar, y adeudo de mercan
cías, cayo importe de derechos no esceda de 
1,000 rs. vn.; la Reina (Q. D. G.) confor
mándose con el dictamen de la Sección de 
Hacienda del Consejo Real y da ese centro 

http://que.se


directivo, se ha servólo disponer que en ado. 
todos los paveros estén oblados á 

CapiUij^delJiuquc conlhaj^, y i 

le marca ermencTonadoart. 7üTen láfnte-
ligencia de qne le que se encuentre á los mis
mos y no se halle comprendido en dicha li
cencia incurrirá en los efectos del art. 42 de 
las Ordenanzas generales del ramo. 

De Beal orden lo digo a V. 1. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V . 1. muchos años. Madrid 22 de abril 
de T838.-^afia .-—Señor Director general 
de Aduaoas,y granéeles. 

limo- Se : Visto cuanto resulta dei es
pediente instruido por esa Dirección general, 
con «votivo de solicitar varios comerciantes 
«e TdrtOsa que se habilite aquella Aduana 
para ta importación directa Ae pipería vacia 
estranjera para devolverla llena con tos cal
dos que alli se reúnen , la de duelas , flejes, 
cartón de piedra , arboladura de buques y 
cereales, mientras dure la franquicia de-de
rechos otorgada á esta clase de arti ulos; y 
considerando que-Tórtosa reúne un húmero 
de núques'deariar y de rio de bastante 1hí-
pórtáncia, que por su situación topográfica 

á proposito para ser el deposito de los tai-
dos' f cerifties de CathluQa, Aragón y parte 
de Valencia , prestándose á ello las viis de 
corauñicdfcion que atraviesan y parten de 
^qnella ciudad, el dcsarrollode su industria 
y córríertio y la importancia mercantil que 
está'llamada I ocupar, á medida que vayan 
adeWhtnndO las - obras- de canalización del 
Ebro; la Beina (Q. D. Ií.) ha tenido á bien 
Tnarfc^; i , deconfbrmidad con lo informado 
'por"l^s>Secciobe^delracienday Fomento del 
Consejó fléal !y con 1 Id propuesto'pNsr'esé 
¿entro directivo, que se habilite ta Aducha 
ñ¡¡ f oríosa. para ta importación tosi"ret>-

1 ' O^BeaV Orden" to digo a V. í. pare' los 
efectos 'édnsfguieVrtés: Dios1 guarde"I Y ' . ' I . 
múichós años: Madrid 26 de'atirir de 1868.^ 
'Ocana^Sénor I)rreet6p generálVre> WM iris 
y Aranceles. • c , h ' '•• ' • i : 5 , n f ' 

lia di 'ÍÍVI: L 

" limo. S r . : ! ^ Reina (Q. D . G.), confor
mándose con el parecer de la Sección de 
Hacienda del. Consejo,, j^éat y lo propuesto 
por esa. dirección general, S(i ha servido 
autorizar a la misma para que desde 1." de 
mayo próximo se vendan toda? las existen
cias de cigarros comunes de anticua elabo
ración que resulten en las fábricas y Admi-

pasado, reintegrándose en electos á los es 
tanquerOB que juagan al contado los que es
traen de los almacenes para el consumó la 
can t i da d, a que ascienda * la. diferencia de 
preció de los cigarros comunes que en 
aquél dia obren en su poder, previo recuen
to qne se practicará 'con las formalidades 
acostumbradas en casos de esta naturaleza. 
^j^DeBeai^rdenlo digo á V I . para.su 
cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 

.años. Madrid i7 rdeejiril.de^ 1858.—Ocaña. 
—Señor Director general de tientas Estan-

I W 5 a 8 t OÍJ *. c * td: • i . i.1..' 
Y th . -;•'•.!: j V, •' .'. • . ili . u s | i • 

limó. Sr.: He dado cuenta a la Usina 
(que Dios guarde) del espediente instruido 
en e&ta Dirección general para demostrar la 
conveniencia de que se aumenten las cuatro 
sacas mensuales de efectos estancados que 
de los almacenes de las capitales se hacen 
en 1a-icrdatidad • por 1 los estanrpirros de las' 
mismas para el surtido de sus estancos. En 
sn virtud,'y enterada S. M . de que con la 
adopción de aquella medida se evita, no soto 
la falta ddefettVW para la venVaen los estan
cos, que por mayores consumos puede ocur
r i r en los dias que median de una á otra sa-

1 ca, 1 aino tambleh la que por res omentos de 
los v.lorésseorigfne, a cansa de llegará 
faltar i los estanqueros fas Cantidades nece
saria1* para pagar afrticipadaimWrté al impor 
^'"de' toflbs loa erWet̂ s que deben tener 

'para el snrtido de (VchodiaV, cntf vfstftftrto 
olfato • so x fr>H oísioo!) f r n i í - t j - ; | | 

informado por la Dirección 
conformidad 

leba servido 
tse bagan sel 
¡los estanque 
:io de que 

lo exija lo 
le los consumo 

en dias que no sean de 
rerías, para que en estas quede ingresado y 
formalizado el importe de los efectos en los 

V. 1. muchos años. Madrid 27 de abril de 
i858.—Ocaña.-— Señor Director general de 
Rentas Estancadas. 

.OYfíH 5P 
..., l imo. Sr.: líe dacba .cuenta. ál&JElejna 
(que Dios guarde) del espediente instruido 
entesa Dirección general á consecuencia de 
haber presentado al despacho en ta Aduana 
de Alicante jos señores Maris ta ny y compa
ñía, varios efectos-procedentes del uaufra» 
gio de la goleta española Plata, ocurrido en 
Terranova. En su consecuencia, y tenien
do presente que resulta demostrado por la 
certificación del Cónsul español en dicho 
punto que leu efectos en cuestión proceden 
realmente del naufragio del buque referido, 
"SÍ 'M. to Reina, de conformidad con lo infor
mado por la 8eccion de Hacienda del Con
sejo Real y ese centro directivo, se ha dig
nado resolver se entreguen dichos efectos al 
interesado, con libertad de derechos. A l 
'propio tíénípo, y con^él *fin de ;evitar los 
abusos que pudieran cometerse -A ra sombra 
de la facultad de importar los despojos de 
buques españoles que hubieren naufragado 
en el estranjero, es la voluntad de S.-M. que 
el art. i . " de las ordenanzas generales do la 
Renta vigentes, se adicione en la forma que 
sigue: • :- • < . - . < . • • 
' «Cuando se trate de !efectos pertene
cientes ó buques nacionales náufragos, cúi-
darán los Cónsules de agregar al registro 
una certificación, en la que se i es prese el 
punto donde haya ocurrido él naufragio y 
los trámites que haya seguido el espediente 
que por consecuencia de aquel suceso hu
bieren formado dichos funcionarios.» 

De Real Orden lo digo á V. L para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 24 de abril 
de 1858.—Oc;íña.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. . . 
cdallíil . . ' i Í . •;. '»í.ífi3 

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instruido I 
en esaDireccion general Con motivo de la 
consuita promovida por el Administrada* 
de la Aduana de Luarca, respícto á lo qne 
deberla' practicarse en el despache! de algo-
nos dulces y cigarros conducidos de la I la 
baña en la goleta españole Carmela, y pa-' 
ra cuyo adeudo no tiene aquella Aduana la i 
necesaria habilitación. ••En su Consecuencia, 
y teniendo presente la*corta entidad I de di- 1 

Chas mercancías, la Reina (Q. D. G.), de 
acuerdo con lo informado por ese centro 
directivo, se ha dignado disponer se permi
ta á los dueños de los mencionados géneros 
fteVarlos para sn adeudo á la Aduana de Gi-

Ton, dejando obligación ¡bastante ¡en la de 
Luarca a responder de que esto se verífrque, 
cuya obligación será cancelada con el Ad
ministrador de este último punco tan luego1 

romo el del primero te avise haberse efec
tuado el despacho en la forma establecida, 
ó "m presad o el imporUvde los doTechos. 'Al 
propio tiempo, y en oonaideracion á la fre ! 
cuencia con qne s#> repiten casos de esta na -; 
tataleza; no bastando á evitarlo >laa comi
neas; escita c ion es que se dirigen á los Con - ' 
sules; 8. M. la Reina ha tenido á bien resol-
ver, que en lo sucesivo todos los efectos que 
sé dirijan á A d nanas no habilitadas para su ! 

adeudo, deberiln Ser Conducidos, en el mis
mo buque, por 'los 'dueños ó consignata
rios á ta Aduana mes próxima de lss que 
gocen déla habilitación necesaria al efecto, 
ó bien reexportados en un brevo plazo al 
punto de origen, p ré th fianza, tanto en «no 
como en '.tro caso, paro responder de ha 
Imr sido efectivamente venteada vna delds 
dos operaciones indicadas. : i » : IOD 

oí imrtq i>b o j j ftiio<? 'tb ohn*/l 

'orden lo digo 4 V. 1. para sn . en donde se recibirán las proposiciones des. 
efectos corespondieajas 
I. muchos años. Malr ld 

1858.~~Oca 
luanas y Aran 

le la p 
Madrid. 

Fomento.— Negociado 12.* — Instrucción 

No híbiemli Sun 'remitido 9os 
miemos de los pueblos qne á continuación 
se espresan, los estados relativos al pago de 
los sueldos de sus respectivos maestros de 
primeras letras, que acrediten estar satisfe
chos de sus honorarios devengados en el 
primer semestre del'alió "actual, "fié Hdorda-
d^prevenirtas ; que, s¡ e n ^ p i a n d o , peb^ 
dias, después de la .publicación de esta 
circular, no remiten el citado estado, les 
exigiré la multa1 de cien reales, con que que
dan conminados, sin perjuicio do adoptar 
otras medidas. 

Madrid da may^ de'isss.TT-JVanueldé 
Orovio. • np .. tá'fs leo 
cvi.'.i.i.:. ii) rooi6Íal) .'• .odood le uoisia 
Relación de los pueblos de ,es^»róvincia 

que no han devuelto el esfada gue s* Ifis 
' remitió-en i.' de abril último, relativo 
in alpaga de las.dotaciones, dalos mqesT 

• i tro»de primeras , letras de sus respectir 
- ver putbióisa c4^espon4ien4es; i prime? 

' trimestreidtlcorriente añoi ,¿ ,»¡ 
-cioaí ÍÍ ioq «i:! noiiiano al s¡;p iiavui 

PARTIDO DB INÍVALGAHUERO. ,. 
i i ' Í Í ••;! í nuasa 

Pnadilla del Monte. 
¡EVASamo^'' 
Fresiiedillas. ' n 

Qnijorna. iui U 
Sévilb la-Nueva. 
VatdemoriUo. . 
lio ¡f. >' • h i>. . . 

ismo dia, 
al modelo 

im) 
m 

le 
1ÓI 

presupuestos, todos 
festivos, desde las diez de la mañana á las 
Cinco de la tarde. 

Madrid i de mayo de 1858.—Manuel de 
Orovio. 

Modelo de proposición. 

D. Ñ. N . , quevívecaíTe d"e" 
lero cuarto ^enterado 

PARTIDO DB GETAFB. 

.Carabanchel Alto. íWa,. 6 ", 
Musióles., i Villayerde 

vni ls Ti.<t 

r 11 Í IJ ao. 
oh / aJuq 

• ' lad sai 
i oiLniu Í9 n 

PARTIDO 
i . j '^; lea tr;n 

DE ALCALÁ. H.U 

Ambito. 
Camarma de Este-

nielas. 
'Carapoálvilto. 
Canillejas. 

"Fuente eVSaz: 
Meco. . J 

Mejorada del Campo. 
Orusco. ' 
VáldfeaVeTO.' 

; ' P iRt ino 
• ! . H » , T : J , : . . ! ¡ 

Norata.' 
ferales de Tajona. 

r • i 

*i A ti; •", •{ r. ab i Lean j 
Val.hiracete. j 

omaim sup ii * I 
•ajosjeiKO Í,I¡|) sol ib ítnu obitsi^ ,ab ' »a ! 
PARTIDO DE SAN MARTÍN DB VALDEIGLESIAS. 

Santa Maria dé la Robledo dé Chávela.! 
• '•-»*'«• . J:' •' ; ' i >:•'-' / ' .-. i M. | 

nf» '- • •-«;,•: síes <• .¡<{i» 
tiaorto)i 

Alameda. 

•tW'tút 

lie . 

Saa^gustm. 
Torrelodones. 
Váldepiélagos. 

COLMIÍNAR VlIáJO. 

Cercedíiía. 
Gaiapagar. 
Guádalix. 
Guaijarrama.,,. 

' ToRRRLAOÜN A. 
tO n i ' ' .'. i •>.!»»:'1 I •. . i . / ) i.-fi-p j« .« , ij 

Berroe/so,, , Navas M (dfi, Buitrago 
,fluit*ago. ,,. . 
Lo.ftabrera. 

«¡oo lobsii 

¡bn »'i 

Pinilia del Valle. 
Robregórdo. ,'. ' ¡ 

Al i; fi . ' . . . ' .ojiSP ; • : . ! : ! • ! n 1 ,lfiO íl II in ¡ 
' ''NegWMo i—Obras"ptbtictis. • 

ido9 . i v jaslíjg mvq ..\ ].•;,-, ^ oiaiiii lab í 
' Por Real orden de23 de abril último, ae 
han aprobado los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones económicas y facul
tativas pera contratar la 'construcción del Se 
pondo trozo de carretera di? Segundo Orden 
desdóla de Extremadura'a los límites de |a 
provincia de Avila, ósea el qne comienza en 

- el a r royo d é l a Vega, si tuado i entre V i I la vi -
elote de Odon'y el río íioadarwma, y ter
mina en Brúñete. » . I.Í 

l Por otra Real orden se autoriza á este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasto.OÍII ií,i-.,.. u] . \.\ 

En su eoatseeaencia, he acordado une 
tenga «eta I lugar el dia 8 de junio prórimo, 
4 ta una do la tarde, en el «alón de la hipa 

<daten y Consejo provinciales, situado nn ta 
•tallé Mayor, núm. t t f i , bajo mi previdencia, 
•^í' noi 81 i i I i¡ om< 3 ,')iocj' i ni •'» ol 

nu

ció publicado en los periódicos dñÁáles, el 

-4te— - de do eate a8o, y de los planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones fa-

.obligo a construir el segundo trozo de la 
carretera de segundo Orden, desde Madrid á 
los limites de 1A prorincia de Avila k ó sea el 
que comienza en el Arroyo de la Vega, si
tuado entre Villaviciosa de Odón y el rio 
Guadarrama, y iermina en Brúñete, por el 
precio de, (tanto) por ciento menos de las 
cantidades fijadas eu el presupuesto para ca
da una de las unidades de las diversas obras 
que exijen la esplanacion, firmé y obras de 
fábrica.—(Fecha y ' firma del proponente.) 

•*0T isoaa esjuaa 

uTooom abp aviiasmoiq cl ob oso n3 
A l f l l l N I S T a i q ^ PRINCIPAL DE ftClffptfft 
un sfWérüii H m^wmww** 

. ; tyre^cion general fie C ó n t r l b O ^ 
B e a t ó n (echa 28 de ^d.pfpxÍbio ;pjisadó, 
dice á esta Administración lo que sigue: • , 

M * a E l Excmo. señor.Ministro de l^acjprijla, 
comunica A ceta Dirección general con fe
cha "2 i del corriente la Real orden siguiente: 

(Q.. i) . G.) de la consulta ejevadappr el Ad
ministrador de Ifacienda pública de esta 

provincia sobre srel perdón de la mulla con
cedido' á la marquesa de Villndaria por la 
Real orden de 24 de febrero últinio, o» es-
tensivo á todos Vos que, habiendo otorgado 
escrituras deliberación ó cancelación de hi
poteca no hayan cumplido con la formalidad 
de presentar las copias 5 la toma de razón 
de los respectivos registros del ramo. Y 
atendiendo á que esas escrituras de libera
ción ó cancelación de hipotecas no hae está-
do espresa mente obliga das a h fo r ma l idad 
del registró hasta que Sé'díspeed asi por la 
Reát orden citada, en coya circunstancia se 
fondo el peTdbn de la mulfa'í» la marquesa 
de Villadarís; y a que itfoal r.V/on existe p i 
ra conceder la misma gracia a/lo*qae sb ha. 
liaran en su caso antes de haberse publica
do dicha soberana resolución, S. M. se ha 
dignado declarar, deacuerdo con to propues
to 
de 
daría por Real orden de 24 de febrero últi
mo, es estén*i vn a todos los qué habiendo 
otorgado escrituras de liberación ó cancela
ción de hipoteca con anterioridad al día 1.* 
de esté mes,, rio hayan presentado las" co
pias para que se tome razón de ellas en las 
encinas1 rfe! registro lcbrVesprJrtdie'ritéá,f¡sin 
perjuicio de que se aplrque ta'legislacfon 
penal qtte Wge á losqüe r to I o lía ganó ho lo 
hayan hecho de las otorgadas desdé el día 
1.' inclusive de este mes on adelante.—De 
Beal Orden lo digO á V. I. para su in telí gen -

»da ! y efectos oportunos. V» »i noiaasiioii 11 aii 
•• 4ió qne se dvisalal -nW»!Ico para suinten-
gencía y gobierno.—Madrid 5 de m«yo do 
1858.—Í)emetr i o !A Stmfilto. 

bJitsaoiq si 
•*¡> . . . . . . . 

por esa Dirección general, que el perdón 
multa concedido ¡i la marquesa de Villa-

i!i:!l¡ 

TIBÍ 
aahaafa 

t) i 'Hi i ; ¡ . a P • 
sil 

mu mil 
•all »>iii?í la fi ' da i l.'fir ól ol ii •'• . • • I T . M I , I 

DIRCCION GBIfBRAL DR dONStÜÉOS, CASA Oí 
BflffStñ '''»«nMÍ|01IW4,!t»IIVI»il8j ' »0 

i > oasul z ,ofdstin orfsíí» us v ¡1 ovn *«víi 
»« 'El 1 éla 10 do junio próximo se celebrará 
subasta pública er; esta 'Corte y simultánea -
mente en Sevilla y Alrhaden pai*a Contratar 
lacohdoccion deveíTite mlf Vprintnles de azo
gue desdd1Armaden '-.V 8eVi l l av t I predo 
máiimoft«'fljará en di pliego cerrado;' el 
"•roe* se abrir* enia* w^stn rjne se celébreen 
»l»oiiq íüi no i .i daldtíl pup onaSfl n jt 

http://para.su


L l qué suscribe, en un todo conforme 
..ffb*ii¡_ JT.U ^i-.ioni.'. uto? luuy««¡3 

copel pliego ,4o ; condiciones publicado en 
)t-0aqitaldfu\$ delactual, se eemprpmaU 
á ejecutar el servicio de conducción de azo
gues de Almadén á Sevilla por el precio tle 
.-•( iol '.('h»¡ oibwa sitaioq oboeijttfi i .«.I;.igfr leq 
rs. vn. quintal castellano. Fecha, firma y 
domicilio. . . . ; • .,, 'i 
' 'MaSrid 4*de mayó Ü ' e ' m l í . ^ . fc.-^Pe-
^ o Pasĵ r y-Maseda. 

.niimpíJ fü"»''•' 'j • !•»• •:• 13*51 
-iiq " jDHTAi'0B DEUDA PUBLICA. 1 1 

-in tlisfa BooiiittjaftiK a i : olnobJ '•• íno? ubi •• •»•• ;¡ 
ohsdtil »b Relación número 89. ' 1 

J Lbs irite^esadóá que á continuación se 
•espresan, acreedores al Estado por débitos 
procedentes de la Deuda del personal, pue
den acudir por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real orden de.13 de labrero de 1856» a 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, 
¿ recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública de ésta provincia; en el 
concepto de qoe previamente han de obte
ner dej Departamento de Liquidación la fac
tura que acredite su personalidad, para, lo 
cual habrán -de manifestar el número de sa 
lida de sus respectivas-liquidaciones. 

3 i ná\% .-• I L J I pía 

liquidaciones. Interesados. 

,WrM\0 lúbloft bíj slriMííj• »: el nA 
oJinua ,81 ifco 

49.200 D . Manuel Azcargota. 
49.201 Francisco Conde y^erriO; ,,,¡ 

^49,203 Benito, Fernandez Timón. , 
LIW¡* 'Agn^trnríár'élii/' , ; ' 1 

' 49,204 Pablo'Maria González. '• • 
l l i O l l i t.. i>ii3 49,3*5 i iJose^arta tildas. 

49,507 Eugenio García. _ , , 
49,208 Antonio G ohzalez Navarrete. 1 ' 

. 49 ,209 Tomás Lozano. :,">:.•] .!>] 
49,210 JuanMonicon. [,j < 

59,211 , Joaquin Marraci y Soto. . 

0,1!2 Francisco MeTlaca. 1 , 1 

49,213 Francisco Sandalio de Mosa. 
-; MiM i }^gei:MbjiaDé^ia., <j .1,1 

l <; 

iftM&n , J f t r m M o g u é s . 
49,21 B i Jo sédeOla l lode Arana. íolr.n 

1U .•'•'••;) 
» l 

m i l . ii i 

? <l*¡\w ' DenrfngóPátietyOldhoá. : ' ; ! ¿ : 

49,218 Felipe Ruiz Delgado. OlJGItt 

49.220 ,. Antonio Ruiz y Rosell. 
49.221 'Fermín1 Saéfchez'Saíás. 
¡49,222 José Sagristá. 
49,223* ^tpnioTorfaiba. :/) i .: , 

-ülí?l3Sflil¿SflflBJW ^ bargas. ()i 1 

49,275 Francisco val verde Lahuza. . 
- »«9,226¡ «osé YaMitfelsó.' , , , ! V 

49,2^7 Francisco Guijarro Gonzalo.del 

.0Ü| lo 
49,228 Mariano José Lamaire. 

i>¡M «>¡> UOID 

• ' 'tf^W 1 ' ! ' í!rJéfonso J i Gonzílyz ; . , 1 ; :' • 1 1 u 1 

49.230 Francisco barcia Puma fino. 
.bi .Iii S BtilioD 

49.231 D. Pablo AygovtíreJ S i. .>>ÍÍ 
49,23&¡ .Huan-Atalayo.ijiii.ti •.!- .bl 
¡Jflf jLi ft^Éten ?1¿ , M 

. 4^,2^4 Angel Martin Esperanza. , . 
1 -4»,235- Prancisco GarCfa y Calderón. 

49,fi30í José!Garcia Segundo. f| 91:!'« 

i49;04é iálattoel Laitfcllas1.' I 9U^1ftf»n0 
. l o M s l M i.ifApWniPiWoy^ 011 oiiu goioo 

49,243 Juan Mortera. . . 
l a ^ ° a j l ^ r l M ? m J l l f i • • ' 
• ^ ; : ; , 7 a i 5 r ^ t i i i 5 : ' ( r ; , 7 ~ ~ " 
49,246 Juan Ortega y Cano. 

49.248 ^Antonio Rubí. 
49.249 Mauricio Rengifo y Diez. 
49.250 Pedro RoblefVo. Ui 
49.251 Antonio Saachaz. I 
49.252 a Mateo Sánchez Mal dona do. 
49.253 Juan Sigúeaza.. . 
49.254 Indalecio da la Torre. 
49.255 «'Francisco Villargoitte é Itur-

riza. ¡;t 
49,256 José Wambacsen y Dorado. 

¿¿ . . . . .órl 
¿Monte - pió .militar* 

' G 
49,2Wl> i*María Ayala.- • 
49.258 María Victoria^eTrio: 
49.259 Miaría de los Dolores Beltrsn. 
49'¿éó liarla Fernandez' tillamíí: í 

'49,2161 MiíríaGutiferrfez.'1' " A 

49.262 Juan López Frailde. 
4sfrfe3- "vMoWa de Moliha. 
49,264 IsabelOrítttf. 1 ' 1 < > : - , ! 

49^265 Josefa Ortuno^_ 
49»?§? i - J^sufí» Josefa Or ozco. 

Arntílel i>oayo., 
María Antonia Pulirra. 
Mana Luisa de San Martin. 
María del Carmen Isidro López. 
Joaquina Soler. 

49,268 
49,269 
49,270 
49,271 

Monte pío civil. 
. ip iifTrrrrTw"tnaorion ; 

^ / Ü b . ' T e r e s a AgUn. ' í í n 

[49,íl78 Isabel Bbénéí. ! ' 
49,27»4 Josefa ÁiraFérnanaez. ' % N 

49.275 María Fernandez. uiiqoiq 
49.276 Felipa-González. 
49,277- -Genara- Garcia Saav^lra. 
49,278 María del'Pilar Martinez. 
49,27-9 María Antbnki Orrtiveros:. 

LufáiWuMM^ ftoldanjj Lepa., ,„ a J 

49.281 Josefa Rodríguez. 
49.282 Maria de las Mercedes Trujillo. 

Pensiones de Gracia, 
49.283 Candelaria Martin Navarro. 

* " . <JEsclaustrados. 

. • • i r . . - , 

49.284 D. Diego Alorrso Ilernandea. 
49.285 Pascual Egea. i n orn i I 
40,996 Andrpa ¥orn»nJei. . 
49,287 luliana FertrímÜeZ. • s 

^ , 2 8 á ' Isabel Gorrón dé'Cisherds. 
49,ü?8&i' "tirm'ttvb: :\ ^ i i A 

49 29fj 'páuíá ísía ^ A 
m ' f f i f e ^ 7 ;,; 
49^292 Joap fol4a. •.. i 
49.293 Mari» López.. m 
49.294 Maria Mallen. . >¡ tq ¡ 

a 49,295 Diego Plaza. .bWbaV ; i . ^ 
W , 5 K " ; Vicenta Robledo. < il 

u49^297' Pablo Rubio. 1 ; 
4'9;$9& ;feámón Riiblo. 

• i . i 9 . " i v o i q v l » n 

aibal 

49.328 #t Joaaflaaraaoiatr * -* M -
49.329 Manuel Sanjurjo. 
!»»M?Lb i M§ Mfafflm J tobM** 
49.331 Toinas :1rÓWilv^ : ¡ <u 

19.332 José Toubes. 

49,335 Eugenio Velasco y Miranda. 

\'> :"\ ól' (abiialí(I 

un Centro de Hacienda. 

49,300 D. José Fernandez de la Auja. 
.. 49,301 Francisco Huertos. 

( ssiasi • • 
ibtai oil? n 

Hl-7 I 
WmWWfiWtoi iota \¡ Blitmi t 

49.302 D. León Alonso y Colmenares. 
49.303 f̂icetiteifea^érróí.• 
49.304 Ramón Collar, na ,|bhhi " . :i 
49.305 Andrés Fernandez PidaL 7, 
49.306 I^andro (larcín Escudero. ' 
439¿3f07 " Felipe Marcbs. 
49,308 Antonio Mencias. iir-:i.t' 

" " * 9 » Pudro »ntad>onUa. 

49,311 Pascual Oliver. 
49,312 Demetrio Orcal. 
49^13 francisco Ordooez^Giron. 

••i, * MI.'»' 

49.315 Manuel Oarrichena. 
49.316 Antonio Pardo Valledor. 

49.318 IvSrOTeÍánSS 
49.319 Francisco de Paula Paez. 

i49,«ttl i « a ^ u n p a i n O O a 
4 % M iowoin JP,ra^lal^ ViUhea. 
,4,a,322( Andrés Pérez Salomóos , 
59.323 Nicol.ís Pérez de Tocios. 
49.324 Juan Pastor. 

i 4fc*25; 'teoaoroPlsza; 
, p f j y j ? Fraocisco^líinasi 

49,327 ¡Domingo Pascual. 

49,337 Ramón B e p g o í i .• 
. JatipeLColly Bis. 

49.339 Señor Conde de Vistabermosa. 
49.340 Man Bautista Conde. 1 ' ~ -
49.341 Beliz Bcbepare. "SJÍI"g 
49,342^ Hedro Prancescb. S 3 
49 ,34 í r (garlos fleron. | : g I 
4,9,344- Juan Antonio Labora. -
49.345 Eduardo López. 
49.346 Mateo Sanos. -
49,347: Pedro Alcántara tyoseo. -< 
49.348 José Miranda Cabezón., ] , : 
49.349 RafaeUMuñoz de V^ca. ?: 3 
49.350 $eñor Marqués de Valparaíso. 

^É9,35Í~' Jjosllvayvaei. g \ ^ 
¿9,3521; Irabcfsfjo Osorio/ - : -
49,353 Eloy Práts de Aristegoi. g 

^9,354; fascual Real. 
49,355 Fernando de Sada. •_- — 
49^356 Pedro Antonio Salazar. ' " 

; 19 357 ÉelchdA Sitvestre7 -Escudero. 
39,358-r JblianÉürüaéa. 

49,41 f Aguiiin Vrvaai o • • i oo.)p ti» 
•n*tittB>«? ' a'oeéVaeienee, »o! aupfc/i;^ fJi . ii 

4>,4»i ladn BiaOJalsTeiijana jgiaioi 
o Madrid 30 de mano de 1858^-?. vB/Hr 
« I «Director«eaeral presidente en CXHOÍÑOH , 
Passor.-r-Bt Secretario, Angel F . de He -
redia. . i r n : «r^sd '»i)p 
7 \tii$9tíea% bl tahlt IA atno^oi ¿oJ 

re ; 
Mhrina. ui • -2 | 

,^d9,359i). Guillermo de Anbaseda. 
49,360 Francisco de Paula Castro. 

Dionisio Castilla. 1 "• 
Antonio Ca#reras.T. \ "\ S 
Juan de Dios Carlier, 
María Josefa de Gala Via. 
Luisüajcía. 
Benito González bacana. * 
Guillermo Chacón. 
José Bep i to María. £ . 
José Méjgina. * 
Antonio Martinez San Juan. 
José Manes. 
jóse ae Mesa. - •* • • — • -

l ¥ ^ i M t B ) f l f f j . A i 0 . I A 3 J A 
Manuel Molino. 

TTTTT TT'i I I 7T«g fy* ,-'!!< 
PllOVlDENClASJfJDICiAyBS. i i 

- .eobeasi 
'Juzgado de paz del distrito de tas Fistitlas. 

9 .'i.urji. fin .io.! tisuotouii]tnoa ablaa 
En virtud de providencias dictadas en asta 

día por el señor don Xndfeŝ  deTá^rTraíia» 
de paz suplente dal̂ sirito-de las Vistillas, á 
instancia de dan JaWaet Cuendias, como 
apoderado de don Meliton Cid, se cita á doo 
Bisírio García, don Miguel Bayona, dbVi 
Domingo VidautTeta, doa Juan Barba, don 
Tomás Solana y don, Juan Teresa Nugaró, 
para que i las tres de la tarde del dia 20 del 
corriente comparezcan" en dicho Juagado, 
sito en la plazuela de Santa Caney piso bajo 
de la Audiencia territorial, por ai ó por me
dio de personas especialmente autorizadas, 
con ¿us respectivos hombres buenos, bs jo la 
multa cada'una OO veinte reales y 40008 
prevenciones que establece al art. 009 de la 
ley de enjuiciamiento civil, a fin de celebrar 
actos de conciliación sobre pago dé marave
dises ó caducidad de acciones de la sociedad 
minera San Isidro de Bacames. 
- •> (Madrid A de mayo de íl 858.—El secreta
rio, Gonzalo Puente Brabas. "•>' 3 

49,361 
49,362" 
49,363 
49,364 
49,363 
49,366 
49,367 
49,368 
49,369 
49,370 
49,371 
49,S'/"z 
. ^ 7 3 
49,374 

A sb m >íd 

49,381 
49,382. 
49,383 
49,884 
49,385 

Jna^^s4%varfq, r U ; A 

José Otero. 
Antonio Qrfila y (Carrera. 
Manuel Olmedo. 
Pedro Peral. 01 
José Potóda. 

49.386 Miguel Pardiña. 001 
49.387 Juan LeonPereles. 

BartolométPalmt, 
José Palacio. 

49,388: 
49,389 
49.390 Manuel María Prieto. 
49.391 José Ruiz. 
49.392 Francisco Kodriguez. 
49,39S Melcnor Román. 
49.394 a Juan de Mata Ruiz. 
49.395 *Frauclscu-Rodrignez. 
rt.Wé1 »tónué1 Ufaría R<pi v ' ' ' *™* : í 

¿9,397- Antoniotiobród: 1 ' 1 1 5 

t & , M C FVancrsfiO :Ruiz ,. ,^ r : 1 ' 
*4M9d h Faustino Soler. • 
^ l O O Dléáo SÜééher. « . - « • 
« V o ' i Pablo San Miguel. " ; 

^ t O Ü ' JtíseSañiúhezMora. ^ -
^ifá Jote Sorár Pellón. • ™ i V 

íi9,4o4' Manuel Snínolá.4 " ' ̂  1 « 
«(«IOS 1 IVÍrguei Santaella. '»s,-r in,, . 
í4é,*0ft Jhtn Sammez. 
Í9,*07' MWuef Sánchez. W i J 
49.408 Tomás Eduardo Tallerle. : ; 

49.409 Vicente de la Torre. ! -
^ ¿ ¿ O f J o a é t o W . 
t 9 , 4 l l Tomás T r i a n e . ' l i J i " < l 

49,4W Diego Trujillo. avto 
49.413 <dPedro decTcqya. tbadeTj 
49.414 Guillermo Whsgon. 
49.415 Prudencio Urenllo. 
49,4f6, ioaquin Vlfá>;a^r |güez. 
49,447 Benito del Val 
49,418 ; i Luis Vázquez. 

°' in'vrftbrfiepróvldiíncia del sefior don 
Luis Alarcon, Juez de primera instancia de 
esta: corte, 'ref re n dada del Escriban o dét nú 
mero de la misma don Migue! del Castillo y 
ATbá, se ¿ha y emplaza nuevamente á don 
Lorenzo Santiago, don Manuel Urrutia, don 
Lamberto Jatiet, don Gabriel Rubio , don 
Juan Francisco Barutell, don Pedro Catara, 
y don José Joaquin Olaeta, cuyos paraderos 
se ignoran, para que' dentro del término de 
cinco dias se presenten .ante dichos sefior 
Juez y Escribanía, por medio de Procura
dor con poder bastante á contestar el trasla
do que * G W h a conferido de la demanda in
terpuesta por parto de la sociedad minera 
titulada No hay oirá, sobré gñe se declaren 
amortizadas lss acciones que aquellos po
seen en diebasociedad; apercibido quede no 
hacerlo les parará el perjuicio que naya lu
gar.— Castillo. ' A 
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AYUNTAMIENTOS. i 
.1) i • . . . . . . .. "../.u-.n.fl 

1 ofidliH 
Alcaldía constitucional de Alcobendas. 

Al arriendo de la casa-carniGeria, tajo y 
matadero de los propios de esta villa i qu¡e 
se halla en la cantidad de 1586 ,ra.Vplf ^1 
resto del corriente año, se admite la mejoa* 
de la décima;.¿r!para su segundo y último 
remate se ha señalado el domingo 9del cor
riente, de diez á doce de su mañana, en tos 
casas consistoMajr. • • • / \ s » a n a w 

Alcobendas| 2 de mayo de 185^.—El Al
calde constitucional, Domingo García Cata-
trava. 

q sVil 
.noel 

.nu uT 
Alcaldía constitucional de Ajahfit. u\ 

Se halla de manifiesto en la secretazía dja 
Aytunumiento constitucional, de AjaLvir par 
término de cuatro dias,.el repartimk 
cional de la oamtidad que ha corrres[ 
á rJiého pueblo y Daganzo de Abajo-
cargo de los 50 millones sobre lá con! 
b ncion territorial. 'del' presen te, afáow Á 
de qoe los sugetos comprendidoa-en i 
dan enterarse y reclamar de agravios si'loe 
tuvieren; en inteligencia de qHe pasado' 
ebO término Sin haberlo verificado, no se1 

oirá y les parará el perjuicio qde haya' 
' A jal vi r 5 de mayo de 1858.—1 

Galieg». \ io si uT 
' j . . . . . . . .hHv.>T 

Alcotana constitucional de Chamaré**. 
M Se halla coaoloúlo y está de auniáoafo 

en la secretaría de Ayuntamiento de Obi 
martin por término de cuatro dias al ta
pa rtftrAento adicional de-la oantidll<8i8>Éíi 
correspondido á dicho -pueblo por el recargo 



de 50.000,000 sobre b contribución táffUo-
riel, p a n q u é loa couthbuyentes puedan en 
tavarae de laa cuotas qne les ban correspon
dido'y muran las reclamaciones que tengan 
por conveniente; en la indigencia que pasa
do dfchoUénañno les parará ei perjuicio 
que baya lugar. 

Los señores Alcaldes de Fuencarral y 
HortaTexTsTsentoan anunciarlo en sus ju-
nsdiccioof» para conocimiento de los inte
resados. 

calde constitucional, Lorenzo Joños. 

é ,aaHilr!i7 .?f\ '-'artüriar atr m. tb B O L S A . .mol ' D U a « 9 A i 
nob tsJi&ee M'.i m <u»¡ ' «; n 
Cotización del 6 de mayo rft 1858 d teí 

nob ,adiefl aref a* la taré*. 

WBCrói P D B L I C O S . 

Jsb 0? ion lab - * J • irl t7! ; [i <•. - l e * 11 •.- j 
,olTt>ialDs del 8nor 100 consplidadOv pnbji-
oaaV>,a*-80.c.i . , . ( - • . 

Idem diferido no publicado, 27-40 p. 
. Inscripciones de id. diferido, 29-25.; 
ri Partícipes: loaos convertiblea del 4 y $ 
por Í00, no publicado, 30-60 d. '.,.•> eí 
a' Canda am or t iza ble, de primera clase, no 
¡publicado ttV60 p. 

Idem da segunda, no publicado, 9 45 d. 
Idem del personal, no pablicado, 9 45 d. 
Acciones de carreteras.—Emision de Ub* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000-Males, 
6 por 100 anual, no pablicado, 86 d. 

Idem de á 2,000 id. , id., 88-75 d. 
Idem de i . * de junio de 1851, de á 2,000 

J¡L 92-25 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id. , 90. , . • . . i 

; ,Accionesjiel Canal de Isabel II8 por 400 

ê vu¡fitt£ • ..,: i-" 
JmbertsW do moyo.-Diferida, M 3t4 

dinero.—Interior, 34 íi** p. 5 

ílfi ' - . :\Ct 
Jmsterdam i. dé mayo.—Diferida, 26 

lll6.—Esterior, 43—Interior, 37 3i8. 
.i:Í! . -iRi y ovr.oV i"<'/.iíd W 

Bruselas 30de mayo.—Diferida, 26 papel 

Francfort i.9 de muyo.—Diferida, no ae 
cotizó.—Interior, 38. 

1 * 

, anual, i d 1 0 6 - 2 5 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

¿55-50. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

Juan 00 Alearás, id . , 46 d. 

C A M B I O S . 

•a B3 • i . I - i >.i¡ toq í •.• : • 
Londres á 90 dias, 50-5 p. 

París á 8 dias vista, 5-19 d. 

Plazas del reino. 

• i q enuaupe • . n »i 
00 'ib yiip ObsdittS. [l .1; * 
•ni ¡ ,'tit vjjp oioinj i«*q " 
Albacete. 
Alicante 

M*P-

3{8. 
A v i l a . . . . . . . . . . . 
Badajoz. . . . . . i . . par d. 
Barcelona 
Bilbao 
B UfT g o s . . . . . . . . . . 
Cáaereav 

Castellón.. . . . . . . . 
Ciudad Ueal. 
Córdoba. . 
Coruña.. . . . . . . . . 
Cuenca.. 
Gerona.. 
Granada 
Guadalajara. 
Huelva. 
Huesca. . 
Jaén 
León. « • • • • • • • • • 
1*̂  r \ó 9 * V •* S? * 

Logroño 
Lugo. 
Málaga. 

par. 
3|4. 

Oviedo.. . . . . . . . . 
Falencia. . . . . . . . . 

"Pamplona. 
Pontevedra 
Salamanca. 
San Sebastian 
Santander 

• • • • • 

• • • 
- I j n ü W : • • • • 

uuiie 
Tarragona 
Teruel. . 
Toledo 
Valencia 
Valladolid 
Vitoria 
Zamora. . . . . . . . . 
Zaragoza. . . . . . . 

oaieoei ' • 

• t\ 
. . . . . . 

.7 íl 
i . . . . . . 

DaaVa> 
-i-i-

>.' ahí 

par. 
1(2. 

3 4 
1,2. 
il*. 
3i8. p. 
*1*P. 

Ill p. 
H4. 

1,2. 

1,2 p. 
*r* 

3,8 p. 

3,8. 

%{k. 
Ip2. 

3,8 p 

Beneficio. 

3,8 p. 
.. I 

1 d. 
1 
1,4 p. 
1(8 d. 
I l 2 p . 

«r*P-

, 11 

3,8 d. 

Ip2 p. 

3j4 d. 
1 , 4 p. 

3 í g p . 

1 ,4 d. 

3,8 p. 

1,2 d. 
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ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
x± 

De loa partes remitidos en este día por la 
intervención de.arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia do hoy. 

fanegaa de trigo, 
arroban de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 46346 

libras de peso, 
carneros, que hacen 10073 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este ¿ia. 

2965 
804 

2280 
9758 

106 

375 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuarta. 

> 

Carne de vaca.. 50 á 59 18 á 20 
Idem de carnero. 54 á 56 17 á 21 
Idem de ternera.. 70 á 90 34 á 38 
Idem de cordero.. 17 á 18 
Tocino añejo. . . 110 á 116 32 á 36 

111 á 124 42 á 51 
58 á 60 18 á 20 

Vino 34 4 42 10 á 14 
Pan de doa libras. 9 á 12 
G a r b a n z o s . . . . . 30 á 46 10 á 16 
Judías 26 á 9 á 12 
Arroz. • 30 á 34 12 á 14 
Lentejas. . , . . . 15 á 20 6 á 7 
Carbón. . . • •. 7 á 9 
Jabón 50 á 56 19 á 21 

4 á 5 á 2 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 27 i 29 rs. vn. 
á Algarrobas. . . de 36 

Trigo Tendido. 
Fanegas. 

00 rs. vn. 

Precioa. 
Rs. vn. 

76. é 41 

258. . id i ¡' 1 tac '42 ' • 
..v.tilSé)...* . N . 43 • 

153. . . . . 44 
36. . . . ( 45 i 

.cl.ra.f63.' V . . 11 • M l | '• 
405. a <w¡3K .¡r'.l47 :.< 

'.4MbT.h¡ • - .-149 
'•) '-Í87. , . , ; . , , ,4. .50 

194 52 
.oUiiitlM.".-*'.» // ;53 

12b 55 
65.»'»W . • ^-56 
50. . . .' . 58 

120 58 *t2 
— .>••! !>. y • 

. « , u 1758 ••• r i % . 
Quedan por vender sobre 100 fanegas. 
Lo qué se hace saber al público para «n 

inteligencia. . . , 
Madrid 6 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque d« Sesto. 

P A R T E N O O F I C I A L 

!" ANUNCIOS. 
. ' • • ' • • 

COMPBÁ DE ESCRIBANIAS. 

Loa propietarios de escribanías que quie
ran enagenarlas, podrán hacerlo con venta
ja, siempre qne dea sus avisos s i editor del 
Boletín Oficial, con notado los títulos de 
propiedad. 

— _ _ 

BIBLIOTECA CONTINUA 

DE PRODUCCIONES NUEVAS. 
La mu barata de mantas M han conocido hasta 

• • ' eldi*. I 

OBRAS PUBLICADAS. 
La Infanta Doña Teresa, original. Forma un 

hermoso tomo en 8.* mayor de 350 páginas. En Ma
drid seis reales y siete en provincias, franca de 
porte. 

El Demonio dé toe Bosques. Obra de cestumbrea 
Un tomo en 8.° mayor de 336 páginas. En Madri 
ciñen real** y MIS eo provincias. 

El Ultimo Enamorado, original de cestumbrea 
españolas. Un tomo en 8.° mayor de 400 páginas* 
En Madrid seis reales y siete ea provincias. 

El Lobo Blanco, de Paul Feval. Un tomo en 8.a 

mayor de 338 páginas. En Madrid cinco reales y 
seis en provincias. 

Los Fanfarrones del Rey. Vn tomo en 8.* ma
yor de 340 páginas. Eu Madrid seis reales y siete en 
provincias. 

Guia de Madrid. Calendario para 1858; Con
tiene una esplicacion de todo lo notable que encier
ra la corte y otras infinitas curiosidades y artículos 
de interés general. Un tamo de 280 páginas. En 
Madrid y provincias cuatro reales. 

Andrés.—Un Ramo de Jazmines. Tenemos en 
prensa esta bonitísima obra de Jorge Sand, cuya im
presión terminaremos brevemente. Formará un to
mo en 8.° mayor de 480 páginas, ó sea 30 entregas, 
que á razón de dos cuartos cada una en Madrid, y 
dos y medio en las provincias, francas de porte, 
vendrá á importar la obra completa, seis reales y 
treinta y dos maravedises en Madrid y ocho realas 
y veinte y cuatro maravedises en las provincias. 

PUNTOS DE VENTA. 

En Madrid, en la administración, plau da Antón 
Martin, núm. 97. 

En provincias, an casa da los corresponsales da 
la empresa y en laa principales librerías del reino. 

También puede solicitarse la compra de todas ó 
de cualquiera de las obras indicadas por medio da 
carta dirigida á don Manuel GinésHernández, acom
pañando el importe del pedido en una libranza ó en 
sellos de franqueo. 

BIBLIOTECA DEL NOTARIADO. 

i.v ••:•.< 

A N A L E S 
{ DB L A 

PALEOGRAFIA ESPAÑOLA. 
Obra indispensable álo» Archiveros yulos Nota

rios, Escribanos, Jueces, Abogados, y á toda per~ 
Bonattmtrada. 

Terminada con tanto ézito la primera obra de la 
Biblioteca, nos proponemos continuarla con igual 
celo y laboriosidad que hasta aqui, r creemos que 
el público ilustrado en general, y nuestra elaae en 

particular, conliouará lawecléndonos co„ tu W o . 
lección. Al efecto hamo» comenzado ya la publica, 
don de los importantes A N A L E S que anunciamoi 
que no serán ciertamente un Compendio, sino un» 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 lá
minas, primorosamente grabada» an piedra. 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de la Paleografía española 6 la lectura de todas In 
letras conocidas en España. Al lado de cada lámina 
vá la esplicacion correspondiente, seguidas da los 
razonamientos y obserraciones da nuestros mejores 
paleógrafos, reuniendo por este medio todos los es-
ludios prácticos de nuestros autores y loe mas no
tables de los estranjeros. 

En al segundo daremos la teoría de la ciencia 
diplomática. 

En el tercero haremos una Colección original 
y cronológica de lâ » letras de los P R O T O C O L O S de las 
Escribanías públicas de España. 

La obra es vastísima en su ejecuciou, pero pro. 
porcionado será el triunfo si conseguimos darla ci
ma, ó por lo menos nos cabrá la bonra de haberlo 
intentado. 

La obrase publicará por entregas decebo pági
nas de impresión y una lámina lujosamente grabada, 
ó diez y seis páginas cuando no se acompañe lámi
na, ó en sü lugar dos de estas. i ' ' 

El preCio de cada entrega será áe dos reales, 
tanto en Madrid como en provincias, siguiendo nues
tra costumbre ya establecida. • o lr .o í l 
' Meusualmente se repartirá el número de entre

gas que sea posible, según avancen ios trabajos de 
grabado. 

La administración aigue 4 cargo del señor don 
Isidro Boblig, Carrera de San, Gerónimo» núm. Ii, 
escritorio-tienda, cuya probada exactitud y probi
dad nos releva de toda advertencia en esta parte; 
y al mismo se dirigirá todo pedido y reclamación. 

La redacción y estudio del Notario público, 
Director de la Biblioteca, en la Plaza del Progreso, 
número 5, cuarto principal, C I N T R O D E L N O T A R I A D O . 

INTERESANTE 
á los Alcaldes y Secretarios de Ayun

tamiento. 
En la imprenta del Boletín Oficial, 

calle del Ave-María, núm. i8, cuarto 
bajo, se hallan de venta los documen
tos siguientes: 

Cuadernos para el nuevo reparti
miento de los 50.000,000, con-arre-
glo al modelo de la Dirección de con
tribuciones inserto en el Boletín del 
dia 46., á 3 cuartos pliego. 

Id. para el repartimiento ordinario, 
á id. id. 

Id. para él amillaramiento, á idem 
idem. • 

Id. para formar las cuentas munici
pales, que constan de ocho pliegos de 
impresión con su cubierta do color, í 
cuatro reales cada uno. 

Papeletas para el reparto de las 
contribuciones, á 6 rs. el 400. 

Id. para repartos vecinales de cual
quier especie, á A rs. el 400. 

Id. para las quintas de Milicia pro
vincial y Ejército activo, para la rec
tificación del alistamiento y declara
ción de soldados, etc., á 6 rs. el 400. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, i 3 id. id. 
Cartas de pago, á 3 id. id. 
Estados trimestrales de defuncio

nes, á 3 id. id. 
Id. de bautismos, á 3 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id. ¿ 3 id. id. 
Papeletas para bagajes, á 3 id. id. 

A medida que los señores A I C P I J C S 

encarguen la impresión de otros mo
delos que no estén en la nota anterior, 
se harán con la mayor economía posi
ble y se anunciaran en el Boletín. 

E r n a , D. J O A H Afabulo G A S C U . 

, . . . 1 .,1 , ii 1 
Imprenta del mismo, Ave-Mario, núm. 18. 

MADRID.—18S8. 
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